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L 19 de Abril del corriente año se celebrará la CORRIDA EXTRAORDINARIA DE INAUGURACION 

de la presente temporada, para la cual se abre un primer abono á seis corridas de toros. que 
tendrán lugar en los domingos y días festivos que oportunamente se irán dando á conocer, excepto 
la .primera de abono, que tendrá lugar el día 20. 

En cada una de dichas corridas se lidiarán seis toros de una de las siguientes acreditadas ganaderías: 

Excmo. Sr. Duque de Veragua. 
Sres. Arribas, hermanos. 
Excmo. Sr. Marqués de Guadalest. 
Excmo. Sr. Marqués del Saltillo. 
D. Pablo Benjumea. 
Excmo. Sr. D. Eduardo Miura. 

, ESPADAS 

D. Felipe de Pablo Romero. 
D. Antonio Campos López. 
D. Rafael Surga. 
D. Fernando Parladé. 
Excmo. Sr. D. Luiz da Gama. 
Excmo. Sr. Conde de Santa Coloma. 

En dichas SErs CORRIDAS alternitrán los diestros que se mencionan á continuación : 

EN VARIAS CORRIDAS EN UNA Ó DOS CORRIDAS 

loaquín naVarrO (Quinito). I Hntonio d~ Dios (eon~jito). 
m \ lulio Góm~z (1~~1ampaguito). < I~icardo torr~s (I~ombita). 

I~afad molina (t:agartijo). 
I~afad Gonzál~z (macbaquito). 
Uic~nt~ IPastor. 

o Hntonio lilor~no (lilor~no d~ Hlcalá). 
~ ¡i manu~1 torr~s (I~ombita cbico). 
u lilanud l~odrfgu~z (manold~). 

\ I~afad Góm~z (Gallito). (, Francisco martín Uázqu~z. 
CONDICI ONES 

l a Serán de abono las corridas en que tomen parte dos de los espadas del grupo A. 
2.11. Igualmente serán de abono aquellas en que tomen parte uno de los cuatro prime ros del referido g r u po A y dos de 

los designados en el grupo B. 
3 a La Empresa no asume ninguna responsabilidad si, por causas imprevistas, dejara de -torear en este abono alguno de los 

diestros designados en este último grupo. 
4.1\ La Empresa reservará á los señores Abonados SUA localidades respectivas para las corridas extraordinarias que 

organice dentro de este abono. 
--------

SUSTITUCIONES PARA CASOS DE HERIDAS, AUSENCIAS, ENFERMEDADES, ETC o 

En los casos en que, á causa de heridae, enfermedades ó compromisos de los espadas para torear en otra parte, no fuera posible 
organizar una corrida f'n la fo rma indicada en las condiciones primera y segunda, la Empresa podrá sustituir á los cuatro pri
meros con los dos últimos del grupo A, y con uno de igual categoría, de alternativa en Madrid, á cualquiera de los desig
nados en el grupo B. 

Habrá un sobresaliento pam las corridas que se crea necesario 

SUSPENSIONES POR CAUSA DEL TEMPORAL 
Si, por causa del temporal, tuviera que suspenderse uua corrida anunciada, se trasladará á un domingo ó día fes tivo que designe 

la Empresa, ó bien podrá celebrarse en día laborable, sin que por dicha traslación de fecha tengan los señores 
Abonados derecho á la devolución del importe de sus billetes (que serán válidos para la corrida trasladada), ni á indemnización de 
ningún género por dicha CBusa. 

ABONO POR SEIS CORRIDAS 
Los señores que estuvieron abonados á las cinco últimas corridas de toros del año anterior y deseen abonarse para las seis pri· 

meras corridas del corriente año, deberán presentar el documento de abono en el Despacho de la Empresa, Victoria, 3, en los 
días y hores que á continuación se expresan, advirtiendo que, pasados éstos, no tendrán derecho á sus localidades, de las que la 
Empresa dispondrá libremente. Si algún sefior Abonado hubiese perdido el documento de abono, se servirá avisarlo oportunamente, 
é identificada su persona, se le entregará uno nuevo el jue ves 2, de dos á siete de la tarde. 

Lunes 30 de Marzo. _ o o o 

Martes 31 de ídem .... o o 

Miércoles 1. 0 de Abril. o 

De nueve de la mañana á UDa de la tarde, y de dos y media á Biete de la misma, Palcos, Anda
nadas y Gradas. 

A las mismas horas, Barreras, Contrabarreras y Delanteras. 
A las mismas horas, Filas de Tendidos, Tabloncillos, Balconcillos, Sobrepuertas 

de idem y Meseta del Toril. 

Jueves 2 de _í_de __ m __ . . _._._.o_o __ A __ I_as __ m_is_m_a_s_h_o_r_as_,_N_U_e_v_o __ s _a_b_o_n __ o_s _d_e_l_a_B_lo_c_a_lid_a_d_e_B_s_ob_r_a_n_te_so ____________________ ~ 
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Se olHervarán con todo rigor las disposiciones dictadas por la Autoridad pa!a el regimen de la~ corridas de toros: 

1.' Que no so lidiará mas número de toros que el anunciado. - 2.' Que si algún toro se inutiliznse en la lidia, Itsi como algún lidiador, no será reemplazado 
por otro . - 3.' Que está prohibido arrojar .. 1 redondel naranjas Ó cualquier objeto que pueda perjudicar á los lidiadores, ó interrumpir la lidia. - 4." Se usarán 
bandel'illas do fuego para los toros qne no hayan tomado más de tres varas. - 5." Que nadie podrá e.tar entre barreras sino los precisos operarios, ni bajar al 
redondel hasta qU9 01 último toro esto onganchado al tiro de lnulas. - Y 6.' Si después de comenzada la corrida tuviese ésta que suspenderse por cualquier 
causa se dara por te"minada y la Bmpres .. no devolverá á los concurrentes el importe de sus localidades, ni podrán éstos exigir indemnización alguna. 

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES POR CORRIDA 

SOL SOL Y SOMBRA sonnRA s O L SOL Y ROAIBRA ~OJlnRA. 

LOCALIDADES 

\ 

Bal'rer~lS... . ..... . ... . 
Contrabarl'eras . . ..... . 
Dola n taras ..... . ...... . 
Filas do la 1." it lit 5." .. 

Tendidos . j<:ilas de la 6.' á ¡" 11.". 
.... '( 'lablonCllLos ......... . . 

Balconcil!os, dolantora 
Balconcillos. fila 1." ... 
Sobrep'lertas, delan!.". 
Sobrepllertas, Jil" 1." .. 

Mio, del Toril I D~lantoras ........... . · 1 :b'llas 1.~ y 2. a 
• • •••.•••• 

;)Y6 

Ptas. 

¡¡ 
2.50 
o 
2 
2 
2 
2.úO 
2.50 
2.25 

2.25
1 

3 
1 2 

4Y7 3 y8 2Y9 

Ptas. Pe6eta., Ptas. - - - -
4.50 7 12 
3 .50 5.úO 7 
4 6 7.50 
2.50 3.75 4.75 
2.50 3.50 4 
2.75 0.75 4 .75 
¡¡ 4 6.25 
2.75 ¡¡.50 4.75 

1 y 10 LOCALIDADES 

PtfU. 

12.50 
H 
Es 
5 
4.50 

( Delanteras ........... . 

Grados .. ... "/ ~:t:/d'~ i~'2""~' i~ 4.-:: 
T .. bloncillos . . ........ . 

, Balconcillos .... . ..... . 
5 
6.75 
Ú 
H 

" 
. 1 Delar. toras ... . ........ . 

Rndanadas , " ~g:sJ ¡~ j;,'2,''' ¡,: i,~ 4' ::: 
Tablonei!los .. , . . ..... . 
Balconcillos . . ........ . 

Palcos ... . , " Con diez asiontos .. 

1'>Y 6 14 Y 7 

Ptas. Pta • . ----
2 3 
~ 2.25 
)j 2.25 
2 2.50 
lUJO 2.75 

2.~ V !l ." 

2 
1.50 
1.50 
1.50 
1.50 

2j 

'l'oda 10ca1i<lnd pagar;, el 15 por 100 de impnesto, con arreglo á la ley del Timbro 

3Y8 

Pese fas --
6 
3.25 
3 
1:1.25 
4 

ll .'" 

4 
2 
2 
2 

70 

2 y 9 1 y 10 

Ptas. Ptas. 

!l 10 
4.25 4.50 
4 4.50 
4.25 4.úO 
5.25, 5.50 

1,' 

fl 
¡¡ 
(l 
3 
3 
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Los señores abonados podrán recoger, al tiempo de renovar su abono, el billete para la corrida extraordinaria de inaugu
ración de la temporada que, co:no ql1e1a dicho, se verificará el Domingo de Pascua de R~sU/Tecci6n, I D de A bril, en la que tomarán parte 

QUINITO, CONEJITO y OTRO 
CON TOROS DE UNA ACRE DITADA GANAD ERÍ A 
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